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E i  Sr. Secretario de Hacienda, me dice Io siguiente 
. . EI Sr. Secretario de Gracia y Justicia, me dice con 

fecha de 29 de Septiembre último lo que copio.
La Regencia del Reyno se há servido dirigirme el 

decreto qué sigue \
« D o n  F e r n a n d o  V i l , por ta gracia de Dios y por 

la Constitución de la Monarquía j Española , Rey de las 
Espadas , y  en su ausencia y cautividad la Regencia 
del Reyno, nombrada por las Cortes generales y extraor
dinarias-, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren ■, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente:

«Las Cortes generales y extraordinarias^ han teni
do á bien nombrar áD . Juan Perez Villamil para una de las 
cinco plazas de Regente del Reyno, vacante por renuncia 
que de ella se sirvieron admitir al Conde de la Bisbal.

Lo tendrá entendido la Regencia para su cumpli
miento , y lo hará imprimir , publicar y  circular _
Andrés de Jáuregui, Presidente. _  JuanBernardo 0-Ga- 
van , Diputado Secretario. —  Juan Quintano, Diputado
Secretario -Dado en Cádiz á 25 de Septiembre de
1812. — , A la Regencia del Reyno»’̂

Por tanto rriandamós a todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes-, Gobernadores y demas autoridades', así • 
cijjiles Como militares y eclesiásticas , de qualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cum
plir y executar el presente Decreto Tendréislo entendido 
y dispondréis se im prim a, publique y circule.— El .'Du
que del ínfantado.-^Joaquin de Mosquera v Flsueroa 
J u ™ V i l l „ i c e „ c ¡ o ._  Ignacio Rodrignez de K  Z
En Cádiz á 27 de Septiembre de i 8 j 2 ¿ __  A D.
Antonio Cano ManueL

De orden de la Regencia del Reyno ío traslado a 
V para su inteligencia^

L o q u e  traslado á V, S. para su conocimiento. Dios 
guardé á V. S. muchos años. Cádiz 3 de Octubre de 
i8 i2 z fG o n g o ra ,= :S r .  intendente de Granada.

 ̂Lo que traslado á para su cumplimiento» Dios guar* 
de a V , muchos años. Granada y  Noviembre de 1812.

Juan Ibañez de ¡a Lienteria.

Justicias de
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